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SISTEMA DE GESTIÓN sac X SGAS__ X NTC PE 1000:2020 
AUDITADO Combinada _X, 

Tipo de Auditoria Presencial ( ) Remota ( X) 

Fecha informe (dd/mes/año) 31/08/2023 

Auditoría Interna (marcar con x) _| Programada ( X ) Especial ( ) 

Proceso auditado / Tema Proceso Auditor y Participación Ciudadana — Gerencia Secciona IX 

Villavicencio 

Líder del proceso auditado Milena Yasbey León Pérez — Gerente Seccional IX Villavicencio 

1. DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORIA INTERNA 

\ SGC 01/10/2022 — 
::z;ir':_""'º" de | 04/08/2023 Vigencia auditada: s 

| | 31/07/2033 
Lider del Equipo Auditor: ‘Yaneth Sofia Rodriguez Leguizamon 

Equipo Auditor 
(Nombres, cargos y Mario Alexander Monroy Gallo — Asesor del Despacho Grado 02 

Viviana Cáceres Castro — Técnico 01 
dependencias) 

Titulares Nombre Dependencia 
dependencias 

visitadas o Milena Yasbey León Pérez Gerencia Seccional IX Villavicencio 
consultadas 

2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORIA INTERNA 

2.1. Objetivo 

Verificar el desarrollo del ciclo PHVA, la actualización normativa y el cumplimiento del objetivo del proceso para 

el logro de los objetivos institucionales de acuerdo con la normatividad aplicable, el Sistema de Gestión de 
Calidad SGC y la norma ISO 9001:2015 , durante el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2022 al 

31 de julio de 2023, mediante la verificación de las evidencias respectivas, según los criterios de auditoría 

contemplados y la muestra seleccionada. 

Evaluar si en la Auditoría General de la República se encuentra establecido, implementado, mantenido y 

mejorado el Sistema de Gestión Antisoborno — SGAS, de acuerdo con los requisitos de la norma 1SO 
37001:2016, durante el perido comprendido entre el 01 de julio de 2022 al 31 de julio de 2023 

2.2. Alcance 

La auditoría se aplicará a la gestión del Proceso Auditor y Participación Ciudadana en lo pertinente al Sistema 

de Gestión de Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno, a las actividades realizadas entre 01 de octubre de 

2022 al 31 de julio de 2023 (SGC) y del 01 de julio de 2022 al 31 de julio de 2023 (SGAS) 
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2.3. Criterios: 

Constitución Política de Colombia, artículo, 62, 209, 226, 269, 274, 339, Acto Legislativo 04 de 2019, Ley 489 

de 1993 Ley 42 de 1993, Ley 80 de 1993, Ley 87 de 1993 articulo 4, literales a, b y ¢, artículo8, Ley 152 de 
1994, Ley 190 de 1995, Ley 318 de 1996, Ley 610 de 2000, Ley 617 de 2000, Ley 599 de 2000, Ley 1437 de 
2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1564 de 2012, Ley 1712 de 2014, Ley 1755 de 2015, Ley 1757 de 2015, Ley 1778 

de 2016, Ley 2080 de 2021, Ley 2094 de 2021, Ley 1952 de 2019, Ley 2200 de 2022, Ley 2080 de 2021, Ley 

2195 de 2022, Ley 2213 de 2022, , Decreto 111 de 1996, Decreto 568 de 1996 articulo 12, Decreto Ley 272 de 

2000, Decreto 1081 de 2015, Decrero 1083 de 2015, Decreto 103 de 2015, Decrero 124 de 2016Decreto 403 

de 2020, C-140-2020, Sentencia C-090 del 2022, Sentencia C-113-22, Resolución Orgánica 012 y 019 del 

2005, Resolución Orgánica 08 y 12 de 2016, Resolución Orgánica 05 de 2016Resolución Orgánica 004 de 

2014, Resolución Orgánica 007 de 2017, Resolución Orgánica 005 de 2018, Resolución Orgánica 002 de 2019, 

Resolución Orgánica 007 de 2019, Resolución Orgánica 001 de 2020, Resolución Orgánica 002 de 2020, 
Resolución Orgánica 004 de 2020, Resolución Orgánica 005 de 2020, Resolución Orgánica 008 de 2020, 

Resolución Orgánica 012 de 2020, Resolución Orgánica 013 de 2020, Resolución Orgánica 014 de 2020, 

Resolución Orgánica 015 de 2020, Resolución Orgánica 017 de 2020, Resolución Orgánica 018 de 2020, 

Resolución Orgánica 019 de 2020, Resolución Orgánica 020 de 2020, Resolución Orgánica 002 de 2021 

Resolución Orgánica 009 de 2021, Resolución Orgánica 010 de 2021, Resolución Orgánica 011 de 2021 

Resolución Orgánica 011 de 2021, Resolución Orgánica 005 de 2022, Resolución Orgánica 006 de 2022, 

Resolución Orgánica 007 de 2022, Resolución Orgánica 009 de 2022, Resolución 042 de 2020 de la 
CGRCircular Externa No 1 de 2003 (Colombia Compra Eficiente), Circular Externa N* 2 de 2013 (Colombia 

Compra Eficiente), Circular Externa N* 9 de 2014 (Colombia Compra Eficiente), Circular Conjunta 100-006 de 

2021 Presidencia de la República, Circular conjunta AGR-CGR 02-2021,Circular 004 de 2005 del Consejo 

Asesorde Control Interno, Circular Externa de la vifencia actual emitida por Ministerio de Hacienda y Crédito 
Públic, Departamento Nacional de Planeación, Directiva de Conectividad de la Presiedncia de la República 

1SO 9001: 2015, ISO 37001:2016. 

3. ASPECTOS EVALUADOS EN LA AUDITORIA INTERNA 

Aspecto i ['st__[PARCIAL | NO 
31 Segulmwento Plan de Mejoramiento (Unificado con todas las fuentes de 

información, según el procedimiento de EV.130.P10.P) 
3.2. Gestión frente al mapa de riesgos del proceso y sus controles(incluidos 

los riesgos de corrupción y riesgos de soborno) 

3.3. Gestión frente a la medición de indicadores 
3.4. Gestión frente al POA del proceso 
3.5 Gestión frente a los informes externos de responsabilidad del proceso 

(Según Agenda de Informes Externos de la AGR, elaborada por la OCl y 

| actualizada por los responsables) 
‘ 3.6. Apropieación, implementación, desarrollo y / mantenimiento del SGAS X 
| 37. Identificación de roles, procesos, incertidumbres y competencias _ X — —| 

4. RESULTADOS DETALLADOS DE LA AUDITORIA INTERNA 

4.1 Fortalezas 

Se destaca la co!aboraaóngagpáswcxón del équí¡io auditado en el suministro de la información solicitada y el ‘ 

envio de los documentos soporte que permitieron el desarrollo de la auditoria | 
| 
| 
| ‘ En los procedimientos analizados objetos de la auditoria a la Gerencia Seccional IX Villavicencio PA 210 P01.P 

| PA210.P03 P, PC.210.P01.P Y PC.210.P02 P se pudo identificar que se realizan las actividades de manera 

i organizada 
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4.2 No Conformidades 

Requisito que se 

incumple 

Condición (Descripción de la situación que corresponde al incumplimiento y la 

evidencia que fundamenta la No Conformidad) 

| 

|Numeral 8.1 y 8.5.1 

Planificación y 

|control operacional, 

[control — de la 
producción y de la 

provisión del 

servicio. 

Se evidenció incumplimiento en la aplicación del procedimiento PA.210.P01.P 
Procedimiento para la elaboración, aprobación, divulgación, seguimiento y modificación 
del Plan de Vigilancia y Control Fiscal - PVCF: 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Guainía: 

* Incumplimiento de los pasos 19 y 20 respecto de la solicitud de reprogramación 

a la Auditoría Delegada y su respectiva aprobación. 

Respecto del análisis de contradicción se mantiene la no conformidad, ya que 

no se enviaron las evidencias correspondientes al envio y respuesta por correo 

electrónico respecto de la Reprogramación de la Auditoría Financiera y de 

Gestión a la Contraloría Departamental del Guainía. 

Se evidenció incumplimiento en la aplicación del procedimiento PA.210.P03.P 
Procedimiento Auditoría Financiera y de Gestión (Versiónes 2.0) 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Guainía 

e Incumplimiento de los pasos 34 y 58 del procedimiento PA.210.P03.P Versión 

2.0 respecto del cargue extemporáneo de las actas número 5 (realizada 

22/11/2022 y cargada el 28/11/2022) y 7 (12/12/2022 y cargada el 16/12/2022) 

* Incumplimiento del paso 20 no se puedo evidenciar el plan de trabajo enviado a 

la Auditoría Delegada 

* Incumplimiento de los pasos 23, 33, 39, 62 y 69 Formato de Control de Calidad 
AFG PA.210.P03.F32 no se pudo evidenciar de la solicitud realizada a la 

Gerencia 
| 

Respecto del análisis de contradicción se mantiene la no conformidad, ya que3 
las evidencias presentadas corresponden al formato control de las salidas no! 

conformes — proceso auditor EV.120.P01.F03 y no al formato PA.210.P03.F32 

que corresponde a control de calidad que realiza el supervisor de la auditoria a 
que en el caso en particular es una actividad a cargo del Gerente Seccional IX 

Villavicencio. 

* Incumplimiento del paso 38 no se evidenció el envío del informe preliminar a la 

Auditoría Delegada, es de aclarar que esste documento fue solicitado y a la fecha 

del informe no fue presentado por la seccional 

* Incumplimiento del paso 55 no se evidencia el cargue de la matriz de riesgos 

consolidada en el formato PA.210.P03.F34 en la fase de informes 

Respecto del análisis de contradicción se mantiene la no conformidad, se puedo 
constar en el SIA MISIONAL que no se cargo el formato PA.210.P03.F34 matriz 

de riesgos consolidada 

e Incumplimiento del paso 26 carga extemporánea, ya que una vez finalizada la 

fase de ejecución se deben cargar los papeles de trabajo a los tres días hábiles 
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No. 
Requisito que se 

incumple 

Condición (Descripción de la situación que corresponde al incumplimiento y la ‘ 
evidencia que fundamenta la No Conformidad) 

(fase de ejecución terminada el 22/11/2022 y cargados en el SIA-Misional el 
29/11/2022 y 16/12/20222). 

Respecto del análisis de contradicción esta se mantiene, por cuanto e¡; 

procedimiento PA.210.P03.P Versión 2.0 fue socializada el día 17 de noviembre| 

de 2022 por la Auditoría Delegada para la Vigilancia de la Gestión Fiscal, lo cuaij 

hace de obligatorio cumplimiento la aplicación de dicho procedimiento 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Meta 

e Incumplimiento paso 3 no se evidencia en el SIA Misional la asignación de 

auditoría al funcionario Fabian Ortiz 

e Incumplimiento del paso 13 no se cargó el formato PA.210.P03.F12 Prueba de 

Recorrido AFG en el SIA Misional 

Respecto del análisis de contradicción se mantiene la no conformidad, ya que el 

formato PA.210.P03.F33 (Word) no remplaza el formato PA.210.P03. F12 ya que 
este último es diligenciado con los resultados de la prueba de recorrido F33 

(word) la cual debe ser cargada en el SIA Misional de conformidad al paso 22 

del procedimiento. 

* Incumplimiento de los pasos 12, 14, 22, 34 por la carga extemporánea de: 

Informe de Conocimiento (realizado el 21/02/2023 y cargado el 01/03/2023), Plan 

de trabajo (realizado el 27/02/2023 y cargado el 9/03/2023), programa de 

auditoría (planeación - realizado el 27/02/2023 y cargado el 09/03/2023) y 

ejecución - realizado el 14/03/2023 y cargado el 23/03/2023) y acta Nro. 6 
(realizada el 14/03/2023 y cargada el 24/03/2023) en el SIA Misional 

e Incumplimiento de los pasos 14, 22 no se cargo el formato correspondiente 

PA.210.P03.F34 de la matriz de riesgos consolidada, y paso 55 en la fase de 

informes no fue cargada la respectiva la matriz de riesgos en el SIA Misional 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Vaupés 

e Incumplimiento del paso 3 no se cargó formato de declaración de independencia 

y compromisos éticos del Gerente Seccional en el SIA Misional 

* Incumplimiento de los pasos 7, 12, 22, 34 y 58 por la carga extemporánea de los| 

siguientes documentos: Comunicación de inicio de auditoria (se realizo el 

14/04/2023 y cargada el 20/04/2023), Matriz de riesgos (fase de planeación 

realizada el 26/04/2023 y cargada el 04/05/2023), Plan de trabajo (planeación se| 
realizó el 26/04/2023 y cargada el 04/05/2023) 

e Incumplimiento del paso 55 no se cargó la Matriz de Riesgos y Controles 

Consolidada AFG PA.210 P03 F34 en la fase de informes en el SIA Misional 

Respecto del análisis de contradicción se mantiene la no conformidad, se puedo 

constar en el SIA Misional que no se cargo el formato PA.210.P03.F34 matriz de 

riesgos consolidada 

e Incumplimiento del paso 13 no se cargó el formato PA.210.P03 F12 Prueba de 

Recorrido AFG, en el SIA Misional se encuentra una anotación que indica que 
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No. 
Requisito que se 

incumple 

‘ Condición (Descripción de la situacion que corresponde al incumplimiento y la 

| evidencia que fundamenta la No Conformidad) 

| este formato se encuentra eliminado del SGC y a la fecha si existe tal formato 

| en el SGC de la AGR. 
| 5 
| Respecto del análisis de contradicción se mantiene la no conformidad, se puedo 

constar en el SIA Misional que no se cargo el formato PA.210.P03.F12 . Así bien 

es preciso aclarar que el formato PA.210.P03.F33 (Word) no remplaza el formato 

PA.210.P03.F12 ya que este último es diligenciado con los resultados de la 
prueba de recorrido F33 (word) la cual debe ser cargada en el SIA Misional de 

conformidad al paso 22 del procedimiento 

* Incumplimiento de los requisitos del SGC en la creación de un formato que no 

hace parte del SGC denominado Programa de auditoría F35 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloria Departamental del Casanare 

* Incumplimiento del paso 3 no se evidencia en el SIA Misional la designación de 

auditoría y el formato de declaración de independencia y compromisos éticos del 

funcionario Luis Alejandro April. 

e — Incumplimiento del paso del paso 13 no se cargó el formato PA.210.P03.F12! 
Prueba de Recorrido AFG en el SIA Misional. 

Se evidenció inconsistencias en el procedimiento PC.210.P02.P: 

SIA-ATC 012023000418, en el SIA-ATC no se cargo la solicitud de información al 

sujeto vigilado. 

Respecto del análisis de contradicción esta se mantiene, ya que esta información se 

debe cargar en el SIA ATC en el momento en el que se realizan las actuaciones 
pertinentes para dar respuesta a los peticionarios, la información cargada el 29 de agosto 

de la presente anualidad fue reailzada el día 23 de mayo en la que no se puede verificar| 

el correo electrónico de envio de la misma. 

4.3 Observaciones 

No. 
Requisito 

relacionado 
Condición (Descripción de la oportunidad de mejora y la evidencia que 

fundamenta la observación) 

Numeral 7.5 y 7.5.2 
Información 
documentada; 

creación y 
actualización 

Se evidenció inconsistencias en el uso de los formatos en la Auditoría Financiera y de 
Gestión así 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloria Departamental del Guainía 

e Inconsistencia en el uso del formato PA.210.P03.F12, PA.210.P03.F13 y 
PA.210.P03.F14 no son los del SGC - PA.210.P03.P Versión 1.0 - fase de 
planeación (no tiene marca de agua y control de versionamiento) 

Respecto del análisis de contradicción se mantiene la observación, ya que se 
constato en el SIA Misional que los formatos PA.210.P03.F12, PA.210.P03.F13 
y PA.210.P03.F14 no cuentan con la marca de agua y control de versionamiento 

establecidas por el Sistema de Gestión de Calidad de la Auditoría General de la 

República 

EV.130.P12.F10 
Versión 4.2 
11/05/2023



Proceso | EVALUACIÓN, CONTROL Y MEJORA — 
Procedimiento | Auditoria interna | 

Código [EV.130.P12F10 — | Fecha | — 11/05/2023 Versión | 42 |Pagina 6 de 7 

No ; Requisito Condición (Descripción de la oportunidad de mejora y la evidencia que 

-| relacionado fundamenta la observación) 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Meta 

| e - Inconsistencia paso 7 PA.210.P03 P Versión 2.0 en la utilización del modelo de 

| carta de inicio de auditoria (se utilizo el formato PA.210.P03.F04 y debía ser el 

PA.210P03.F7) | 

e Formato PA.210 P03.F22 comunicación de informe preliminar e informe final noi 

se utilizó el formato de calidad | 

| 
| e — El informe final tiene fecha del 21 de abril de 2023 y se comunico el dia 20 de 

| abril de 2023 

Respecto del análisis de contradicción esta se mantiene, por cuanto el contenido| 
del alcance es de suma importancia teniendo en cuenta que la comunicacion| 

correspondiente al 20 de abril no fenecia la cuenta y en el informe final del 21 de 

| abril se informa que ésta es fenecida, de lo anterior se desprende Ia; 

| obligatoriedad de cargar toda la documentación correspondiente y necesaria que| 

| darían soporte al informe final 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Vaupés 

* Formato PA.210.P03 F22 comunicación de informe final no se utilizó el formato 
de calidad. 

Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría Departamental del Casanare 

* Formato PA.210.P03. F22 comunicación de informe final no se utilizó el formato 
de calidad 

Se evidenció inconsistencias en el procedimiento PC.210.P02 P 

Inconsistencias de conformidad al paso 30 del procedimiento, respecto de la forma como 

deben ir construidos cronológicamente los expedientes 

| 
| Respecto del análisis de contradicción se mantiene la observacion, ya que no se enviaron 

| pruebas en las que se evidencie la correcta construccion cronológica de los expedientes 

} solicitados en trabajo de campo que corresponden a los SIA-ATC 012023000418, 

| 012023000101, 012023000875 y 012022000571 | 

Se evidencio que el grupo auditado presenta falencias en el conocimiento adqmndo? 

frente a como se tiene establecido, documentado, implementado, mantenido, revisado y| 

mejorado el sistema de gestión antisoborno de acuerdo con los requisitos de la ISO‘ 
37001:2016 en la AGR | 

INumeral 14 
|Sistema de Gestión 
|Antisoborno 

5. CONCLUSIONES (frente al objetivo de la auditoría) 

Una vez verificado el ciclo PHVA en el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2022 al 31 de julio de 

2023 en el Proceso Auditor y el Proceso de Participación Ciudadana que ejecuta la Gerencia Seccional 1X 
Villavicencio, evidenciando el cumplimiento de los objetivos referentes a la ejecución de las auditorías 

financieras y de gestión, así como lo relacionado a la ejecución del Plan de Promoción de Participación 

Ciudadana y la atención de derechos de petición 

Como conclusión se verificó la actualización normativa y el cumplimiento de los objetivos del proceso auditor y 

el proceso de participación ciudadana de acuerdo con la normatividad aplicable, el SGC y la Norma 1SO 
9001:2015, mediante la verificación de las evidencias respectivas, criterios de auditoria y muestra seleccionada 
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Es por esto que una vez revisados y analizados los documentos solicitados, asi como las entrevistas realizadas 
al equipo de trabajo, se concluye que la Gerencia Seccional IX Villavicencio cumple con los procedimientos 

establecidos para el desarrollo de las actividades propias de los procesos señalados. 

No obstante lo anterior se identificaron una (1) no conformiad y una (1) observación en lo que refiere al Sistema | 
de Gestión de Calidad, los cuales deberán ser objeto de formulación de las acciones correctivas dentro del Plan 

de Mejoramiento del Proceso Auditor y el Proceso de Participación Ciudadana. Lo anterior, en aras de dar 

continuidad al logro de los objetivos institucionales y de calidad de la Auditoría General de la República 

Como beneficio de auditoría la Gerencia Seccional IX Villavicencio, con base a lo evidenciado en el informe 
preliminar, procedió a cargar información en los aplicativos SIA Misional y el SIA ATC para completar la 

información faltante, aun así estas actuaciones no suplen el incumplimiento del procedimiento 

Por otra parte, respecto al Sistema de Gestión Antisobrono, se identifico una (1) observación en la Gerencia 

Seccional IX Villavicencio, frente a las debilidades evidenciadas por parte del equipo de trabajo, la cual deberá 

ser objeto de formulación de acciones correctivas dentro del Plan de Mejoramiento del Proceso Auditor. Es por 

esto que, se recomienda continuar con la apropiación del SGAS e incrementar el seguimiento realizado en los 
comités mensuales de la gerencia | 

La Oficina de Control Interno recomienda que se tenga en cuenta el uso de los procedimientos y formatos del | 

Sistema de Gestión de Calidad para la ejecución del proceso auditor. 

Respecto del SGAS se recomienda dar continuidad a las capacitaciones y/o retroalimentaciones que se 

requeiran para dar continuidad al fortalecimiento al interior de la Gerencia Seccional en todo lo pertinente al ‘ 

sistema | 

5. FIRMAS 

Equipo de Auditores 

Lider del Equipo Auditor (Si participa un Auditor junior DOCI 

" especifique) 

| 
| 
| 
| 

Aprobado por Auditor Líder — i 

| 
| 
| 

A 
Yarfeth Sofia Rodríguez 

Leguizamón 
anda Alvarez)(enac 

/ 

| Viviana Cáceres Castro | 

| — (Observadon) _| — — — — — — — — 
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